
SCMM.- 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL 

SANTA MARTA –MAGDALENA 
 
Santa Marta, catorce (14) de Mayo de dos mil veintiuno (2021).- 

 
REFERENCIA: SOLICITUD DE APRHENSIÓN DE VEHÍCULO  

ACREEDOR: MOVIAVAL S.A.S 
DEUDOR: RAFAEL ENRIQUE CAMARGO MORENO 

RADICACIÓN: 47-001-40-53-007-2021-00082-00 
 
En virtud del informe secretarial que antecede y, constatado que la parte 

demandante no subsanó las irregularidades advertidas en el proveído de 
fecha veintinueve (29) de Abril del 2021, este Juzgado RECHAZA la presente 

solicitud de aprehensión. 
 

Devuélvanse el libelo introductorio y sus anexos, sin necesidad de desglose.   
 
NOTIFIQUESE 

 
El Juez,  

 

 
MIGUEL QUIROZ CANTILLO 

 

 
 
 

 
 

 

 

 


